Escuelas Públicas del Condado de Albemarle
Departamento de Educación Especial/Servicios Estudiantiles
401 McIntire Road, Room 323, Charlottesville, VA 22902-4596
Teléfono: (434) 296-5885 Fax: (434) 972-4157
SOLICITUD / CERTIFICACIÓN DE NECESIDAD MÉDICA DE INSTRUCCIÓN EN EL HOGAR
Año Escolar 	
SECCIÓN I: DEMOGRAFÍA
Se ha solicitado Instrucción en el Hogar para: 			 Fecha de Nacimiento: 	 Edad: 		 Género: 		 Escuela de Origen del Estudiante: 		 Grado/Colocación: 	 Nombre del Padre/Tutor: 					 Dirección: 				Número de Teléfono:	


SECCIÓN II: JUSTIFICACIÓN MÉDICA PARA LA NECESIDAD DE INSTRUCCIÓN EN EL HOGAR
La sección debe ser completada por un Médico o Psicólogo Clínico Licenciado
[bookmark: _GoBack]Nombre del Médico de Referencia (en letra de imprenta): 	 Teléfono del Médico de Referencia: 	 Dirección del Médico de Referencia: 	

Tipo de Enfermedad/Lesión: 	
Explique el alcance de las condiciones debilitantes que no permiten la asistencia a la escuela: 	


Describa la cantidad y el tipo de actividad sugerida para el estudiante mientras recibe instrucción en el hogar:


Fecha recomendada de elegibilidad para instrucción en el hogar (fecha de inicio):	
Fecha recomendada de regreso a clases (fecha de finalización):	
La instrucción en el hogar no está diseñada para suplantar los servicios escolares y está diseñada para ser temporal. ¿Qué pasos específicos recomienda como parte de un plan de transición para que este estudiante regrese a la escuela lo antes posible?


¿Qué cambios recomienda en la cantidad y el tipo de actividad para el estudiante durante el período de instrucción en el hogar que lo ayudaría a regresar a la escuela lo antes posible?




Nombre en Letra de Imprenta del Médico Licenciado o Psicólogo Clínico Licenciado	Número de Teléfono


Firma del Médico Licenciado o Psicólogo Clínico Licenciado	Fecha
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Estudiante:                                   Fecha de Nacimiento: 	                              Escuela Base: 	

SECCIÓN IV: RECONOCIMIENTO DEL PADRE/TUTOR
Yo, 	, padre/tutor, reconozco esta solicitud y estoy de acuerdo con la necesidad de instrucción en el hogar. Proporcionaré un entorno propicio para el aprendizaje, un adulto responsable en el hogar, asistiré a las citas, me mantendré al día con las tareas y avisaré al personal de la escuela sobre los cambios en el estado de mi hijo/a.
Yo, 	, padre/tutor, entiendo que, al firmar a continuación, doy a la Escuela del Condado de Albemarle la autorización para intercambiar información con la agencia externa y/o el médico o psicólogo clínico autorizado que se indica a continuación. Entiendo que las Escuelas del Condado de Albemarle están solicitando mi permiso para divulgar información con fin de que puedan intercambiar y/o aclarar información para determinar la necesidad/extensión de instrucción en el hogar y cualquier planificación de transición para mi hijo/a que pueda ser necesario. Entiendo que puedo revocar este permiso en cualquier momento.

Nombre del Médico de Referencia (en letra de imprenta):	 Teléfono del Médico de Referencia: 	 Dirección del Médico de Referencia: 	


Nombre en Letra de Imprenta del Padre / Tutor	Número de Teléfono


Firma del Padre / Tutor	Fecha


SECCIÓN V: AUTORIZACIÓN DE LA DIVISIÓN ESCOLAR
Escuelas del Condado de Albemarle:

Autoriza y aprueba instrucción en el hogar para			, que ocurran entre las fechas de	  y 	por 	horas a la semana.
Niega la recomendación de instrucción en el hogar.

Esta decisión se basó en la justificación y documentación adjuntas para la necesidad de instrucción en el hogar. El maestro que se empleará para brindar estos servicios tendrá un certificado en pleno vigor emitido de acuerdo con las normas y reglamentos de la Junta de Educación del Estado de Virginia.

Si tiene alguna pregunta, comentario o inquietud, comuníquese conmigo al número de teléfono a continuación.


Nombre en Letra de Imprenta del Superintendente de División o Designado	Número de Teléfono


Firma del Superintendente de División o Designado	Fecha

Este informe debe ser devuelto a la Oficina Central antes del inicio de los servicios.
Nota: Si se recomienda que el estudiante reciba instrucción en el hogar por razones médicas Y recibe educación especial, los servicios en el hogar deben estipularse en el IEP y adjuntarse.
